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En esta ponencia nos proponemos realizar un balance del campo teórico sobre la violencia en las escuelas que se ha ido configurando en nuestro país. Para introducirnos en dicho campo comenzaremos esbozando, a grandes rasgos, los principales ejes de debate en relación a la definición conceptual del fenómeno. Luego, analizaremos algunos de los estudios empíricos existentes, entendiendo que son representativos de un abanico de producciones mucho más vasto. Por último, a la luz de sus déficits, formularemos nuestra propuesta de investigación, orientada a superarlos.
Antes de comenzar, debemos señalar cuál es el marco general en el que se insertan estos estudios. A nivel internacional, las primeras producciones científicas sobre la “violencia escolar” datan de fines de los años ´70 y principios de los ´80. Este es el caso de Estados Unidos y Francia, quienes poseen una rica tradición en este campo.
 Asimismo, ambos países cuentan con relevamientos anuales, a nivel nacional, llevados a cabo por organismos públicos. Sin embargo, en Argentina la construcción de la “violencia” en el espacio escolar como objeto de estudio es relativamente reciente. La producción de trabajos comienza, en términos generales, hacia fines de los años ´90 y principios de la presente década. Por otro lado, recién en el año 2004, con la creación del Observatorio Argentino de Violencia en las Escuelas, el Estado tomó a su cargo la tarea de desarrollar investigaciones en este campo. No obstante, la cuantificación del fenómeno aún no ha sido efectuada. 
Veamos entonces los trabajos locales sobre la violencia en las escuelas.
Estado de la cuestión
Algunos ejes de debate en torno a la delimitación del concepto
Diversos autores establecen una diferenciación entre los conceptos de “violencia escolar” y “violencia en las escuelas”. Según Sileoni
, éstos corresponden a dos tipos diferenciados de violencia en el espacio escolar: una interna y otra externa. La primera refiere a aquella violencia que se produce en el marco de los vínculos propios de la comunidad educativa. En el segundo caso la escuela actuaría como caja de resonancia del contexto social en el que se encuentra inserta. Ejemplos de esta última serían la resolución de conflictos personales dentro de la escuela, la irrupción violenta de personas ajenas a ella o su utilización como territorio de operaciones de narcotraficantes, etc. 
Gabriel Noel
, intentando superar esa clasificación, señala que las explicaciones sobre la violencia en las escuelas suelen recurrir a uno de dos extremos simplificadores: la metáfora de la escuela opaca y la metáfora de la escuela transparente. La primera adjudica una responsabilidad unilateral a la escuela y sus agentes. Oponiéndose a esta caracterización, el autor considera correcto utilizar el concepto “violencia en las escuelas”, en tanto el adjetivo “escolar” introduciría esta idea según la cual la escuela se encuentra en la génesis de los hechos violentos. La segunda metáfora también sería reduccionista en tanto concibe a la violencia escolar como la irrupción de violencias externas y extrañas a la escuela. Noel supone que de tomarla literalmente nos veríamos enfrentados a una conclusión pesimista, esto es, que no tendría sentido intervenir desde el espacio escolar. A su vez, señala que el nivel de conflicto o violencia en el interior de las escuelas guarda una relación muy indirecta con el de su entorno, existiendo una numerosa serie de factores más importantes para explicar el fenómeno y sus mediaciones. En este sentido, concluye que la escuela no es absolutamente opaca ni transparente. Por tanto, le cabría un importante papel potencial en cuanto a las posibilidades de intervención para reducir, modificar o impedir episodios de violencia. 

Otra de las discusiones fundamentales en el campo teórico sobre la violencia en las escuelas refiere a la extensión del concepto. Ciertas definiciones restringidas consideran violentas sólo las acciones que transgreden el Código Penal o aquellas que adquieren una formidable intensidad. Por el contrario, otras definiciones más amplias incluyen, por ejemplo, acciones que son vividas como violentas por las propias víctimas. Por otro lado, una serie de trabajos indica la necesidad de establecer las distintas formas o manifestaciones del fenómeno. Relacionado con ello, diversos autores enfatizan la necesidad de pensar la violencia en las escuelas en plural, en tanto dicho concepto debería dar cuenta de sus múltiples manifestaciones y significados. 
El equipo de trabajo dirigido por Carina Kaplan
 enfatiza otra dimensión del análisis: la violencia simbólica entendida como la imposición de un “arbitrario cultural”, esto es, la naturalización de las diferencias sociales. Desde su perspectiva, el sistema educativo históricamente sería una agencia destinada al ejercicio de este tipo de violencia. La violencia, entonces, no sería novedosa. Lo nuevo, en un contexto de fragmentación y exclusión social, radicaría en el desconocimiento de la autoridad escolar por parte de ciertos grupos de jóvenes. Sin embargo, advierte sobre el peligro de los discursos criminalizantes e individualizantes que etiquetan a algunos alumnos como violentos, reproduciendo un orden social injusto y desigual. Solidario con este punto, considera que en la escuela existen determinadas variables desde las cuales se podría operar para que continuara siendo un espacio de “inclusión social”. 

De la mano de esta dificultad para delimitar el objeto de estudio, numerosos autores concluyen que es imposible establecer una definición única e inamovible. En este sentido, Daniel Míguez
 señala que no se debe tratar de llegar a una definición última, sino de recortar el objeto de acuerdo con los intereses específicos de cada investigación puntual. Por su parte, el equipo dirigido por Kornblit plantea la necesidad de no establecer una definición conceptual que cierre de antemano su carácter polisémico. En su lugar, propone abordar los significados atribuidos a ella por los agentes escolares.

Tal como veremos, uno de los principales problemas de los trabajos que aquí analizaremos reside en la vacuidad de los conceptos. Un concepto debe servir al investigador para poder limitar su objeto de estudio. Sin embargo, nuestros especialistas se niegan a definir uno, utilizando un sin fin de categorías que más que ayudar entorpecen en tanto operan sobre una realidad vacía. Como veremos, esta discusión en torno a la extensión del concepto no se sustenta con investigaciones empíricas que permitan entrever el motivo de las elecciones. Por otro lado, existe una confusión en torno a si un concepto debería ser utilizado en función de su grado de optimismo o pesimismo. La elección de categorías y conceptos debe estar guiada por su potencialidad para explicarnos la realidad y no por su “carga moral”. Su capacidad explicativa sería lo que debiéramos atender a la hora de elegir hablar del concepto “violencia escolar” o del de “violencia en las escuelas”. 

En este punto, sostener que la violencia en el espacio escolar expresa un fenómeno más general no es pesimista ni optimista, sino correcto o incorrecto. Desde nuestra perspectiva, efectivamente la violencia en las escuelas debe comprenderse a la luz de procesos sociales que las exceden. Por otro lado, se trata de una hipótesis que sólo puede parecer pesimista ante una mirada reformista e idealista que pretende transformar la escuela sin cuestionar las relaciones sociales vigentes. En este sentido, defenderla no implica que, mientras no se produzca tal transformación, nada podamos hacer. La organización de los docentes y los estudiantes en defensa de sus condiciones de trabajo y estudio, en una disputa más general contra la degradación educativa, son algunos de los elementos que pueden allanar el camino hacia la superación de la descomposición social que se manifiesta de diversas formas en las escuelas. En segundo lugar, que los niveles de violencia de una escuela no se encuentren en relación directa con los que se registran en su entorno inmediato no significa -como suponen muchos autores- que sean variables internas a la institución escolar las que explican el fenómeno en cuestión. Es evidente que la descomposición social se manifiesta de diversas formas en cada espacio social. Sin embargo, ello no niega el hecho de que es esa tendencia general la que determina la existencia e intensidad de su expresión particular. Desde nuestra perspectiva, resulta pertinente el concepto “violencia en las escuelas” en tanto nos permite, ya desde su enunciación, comprenderla como un fenómeno social y no como un atributo intrínseco a la lógica escolar.

Etnografías y estudios de caso: subjetivismo y postmodernismo

En un estudio en el que se privilegia el relato de quienes fueron docentes y alumnos en tres escuelas de la ciudad de Tandil entre 1940 y 1980
, Paola Gallo sostiene que la violencia habría sido constitutiva del sistema escolar, teniendo cierto carácter funcional al ordenar las relaciones entre sus miembros. En el pasado, ésta habría formado parte de un sistema de relaciones que consagraba la subordinación del alumno a la autoridad del maestro. De este modo, los hechos de violencia en las escuelas se habrían producido desde siempre y, quizás, con la misma o mayor intensidad que en nuestros tiempos. A pesar de ello, señala que existiría una imagen del pasado escolar como un todo ordenado y escasamente conflictivo que estaría reforzando la idea de una escuela contemporánea “violenta” y “desordenada”. Sin embargo, la violencia en el espacio escolar se habría establecido como algo preocupante en la actualidad en tanto habrían cambiado tanto sus formas y modalidades como sus ejecutores y destinatarios. La democratización de las relaciones entre generaciones acaecida desde los años ´60 habría dado por resultado que la violencia ya no esté sólo en manos del mundo adulto. En lo que respecta a la escuela, habría dejado de ser funcional al proceso educativo. Otra transformación que permitiría explicar nuestra alarma radicaría en la transformación de nuestros “umbrales de sensibilidad”. 

Este análisis -cuyas conclusiones actuarían como un bálsamo frente a nuestra alarma actual sobre la violencia- presenta varios problemas. En primer lugar, la violencia en el espacio escolar no se explica por la democratización de las relaciones entre generaciones sino, más bien, por un agudo proceso de descomposición social. La autora razona como si resultara natural que se establezcan relaciones sociales violentas una vez que los vínculos se han “democratizado”. En todo caso, este es el resultado de una democracia muy particular: la democracia burguesa. Democracia que se fundamenta en una igualdad formal y no real, la contracara de una férrea dictadura. Como vemos, el trabajo se encuentra limitado por la abstracción que realiza de las relaciones sociales fundamentales. Además, considerar que en la actualidad hay violencia porque siempre la hubo, sólo que cambió de manos, resulta simplista y ahistórico. En este sentido, equiparar las estrategias utilizadas por la escuela en su objetivo de disciplinamiento social con actos como, por ejemplo, golpear a un docente o apuñalar a un compañero es incorrecto. En este caso nos encontramos ante hechos que carecen de intencionalidad política alguna y expresan la ruptura de las relaciones sociales más básicas. Es por ello que nos encontramos frente a fenómenos profundamente desiguales. Asimismo, sus conclusiones resultan muy arriesgadas para un estudio realizado en tan sólo tres escuelas de una localidad en particular. Por último, apelar al concepto de “umbrales de sensibilidad” no es más que un argumento postmodernista que conduce a relativizar absolutamente todo. Apuñalar a alguien, ¿es violento? Desde el planteo que realiza nuestra autora, seguramente dependa de cuándo, dónde y para quién. Como científicos debemos establecer en forma precisa cuáles son los límites de nuestro objeto de estudio. Ello no niega la posibilidad de historizar y estudiar el rol que cumplen las representaciones de los sujetos en la reproducción y/o alteración de la realidad social. Sin embargo, resulta primordial diferenciar ambos niveles de análisis. 

Lucía Lionetti y Paola Varela
 arriban a conclusiones similares a las de Gallo a partir de una investigación sobre la autoridad, las manifestaciones de violencia y los conflictos interpersonales en el espacio escolar entre 1882-1940. Ellas también plantean que desde su misma constitución el escenario educativo fue más conflictivo, controvertido y cuestionado de lo supuesto. En este sentido, los conflictos y las distintas formas de mediación y de negociación serían parte de lo cotidiano de toda institución. Para decirnos que violencia y conflicto hubo -y habrá- siempre en el espacio educativo, recurren a ejemplos con un notorio carácter político como el siguiente: “un nuevo escándalo se hizo público cuando el directivo decidió separar a un grupo de profesores, provocando la inmediata reacción de los alumnos”
. O, citando un documento: “Ayer penetró un individuo en la escuela normal de varones dando gritos de ¡Abajo la dirección! e incitando a los alumnos a sublevarse”
. Como vemos, los mismos datos empíricos que manejan las autoras develan la confusión en la que incurren. Resulta sorprendente que para decirnos que nada cambió vacíen de significación la evidencia que ellas mismas recogen. 

En sintonía con el estudio de las “subjetividades”, una investigación etnográfica efectuada en tres instituciones educativas públicas de la ciudad de Comodoro Rivadavia, Bianchi, Pomes y Velásquez
 estudian la crisis de la autoridad escolar a partir de las representaciones de los actores. Desde su perspectiva, en la década del ´70 se habría iniciado un proceso de desarticulación social a partir de la implementación de políticas neoliberales, fenómeno que se consolidaría en los años ´90. Estas políticas habrían desarticulado el Estado de Bienestar, otorgando al mercado un rol protagónico. En este marco, la socialización en espacios urbano-marginales implicaría progresivamente la incorporación de ciertas dosis de violencia. Ésta sería necesaria y constitutiva para operar procesos de distinción, para la obtención de poder o como mecanismo de supervivencia. Este contexto general permearía diversos espacios, entre ellos la escuela. 

La erosión de la autoridad escolar también poseería ciertas particularidades para cada estrato social. En el caso de aquellos estudiantes provenientes de espacios urbano-marginales, se cuestionaría el lugar institucional de la escuela, en la medida en que los saberes escolares ya no les proporcionarían un horizonte de realización personal. De modo tal que, la importancia de la escuela se reduciría al hecho de constituir un ámbito de encuentro entre pares. Por el contrario, en el caso de los alumnos provenientes de los sectores medios, sólo se cuestionarían las formas de ejercicio del poder por parte de las autoridades escolares. 

De estas dos formas de erosión de la autoridad, la primera daría lugar a los problemas más significativos de violencia. Finalmente, las autoras proponen recuperar el sentido del espacio escolar para quienes hoy lo cuestionan de raíz, interviniendo prolongadamente desde múltiples lugares -el espacio escolar, el contexto laboral y el barrial, etc.-. Porque, al igual que numerosos intelectuales
, consideran que existe una tensión entre el actual mandato de “inclusión social” de los “sectores sociales excluidos” hacia la escuela y la falta de acompañamiento que los integrantes de la institución educativa necesitan para efectivizarlo. 

Sin embargo, suponer que los casos más significativos de violencia derivan de la deslegitimación de la estructura escolar nos remite nuevamente a una explicación parcial. Es decir, tanto la deslegitimación como la violencia son expresiones particulares de un fenómeno mucho más general: la descomposición social. Por ello, resulta sumamente idealista creer que es posible recuperar el sentido del espacio escolar haciendo abstracción de los límites y condicionamientos materiales más generales que se le imponen a la escuela. La escuela no tiene sentido porque la sociedad no lo tiene; la escuela no proporciona horizontes porque la sociedad capitalista los niega. En segundo término, aquello que las autoras consideran un mandato de “inclusión social” dirigido hacia la escuela consiste, más bien, en una estrategia orientada hacia la contención de población sobrante para el capital. Es decir, se le exige que contenga y no que incluya, administrando eficientemente la miseria social. Por último, en un plano más general, el Estado no se retira ni la lógica de mercado emerge en la década del ´70. Por un lado, dicha lógica es tan antigua como la producción social de excedentes. Ahora bien, si por lógica de mercado aluden al funcionamiento del modo de producción capitalista se equivocan al señalar que ésta emerge en los años setenta. Por otro lado, lo que llaman “retiro del Estado” no es más que un cambio de estrategia en el interior mismo del Estado capitalista. Suponiendo que todos los males de nuestro sistema educativo deben buscarse en un tipo de política, las autoras dejan entrever que el capitalismo aún tendría algo por ofrecer en materia educativa, si no fuera por su actual inclinación neoliberal. 

Acorde con la interpretación anterior que discrimina tipos de violencia según estrato social, se ubica la investigación etnográfica de Noel
. Su trabajo estudia tres escuelas de “barrios populares” de la provincia de Buenos Aires. Allí observa que las escuelas procesarían de maneras particulares los conflictos provenientes del contexto social más general, a través de los mecanismos de construcción de la autoridad. En este sentido, la diferencia en los grados de conflictividad en el espacio escolar podría explicarse a partir de la efectividad o no de dichos mecanismos.
 Siendo la autoridad una relación consensuada, lógicamente su “crisis” actual sería el resultado de la ausencia de consenso entre alumnos y docentes. El origen de esa erosión radicaría en los cambios de la “clientela escolar”, en particular, en el ingreso de los “sectores populares” al sistema educativo. Al respecto, Noel plantea que:

“La regla entre los alumnos de barrios populares, pertenecientes a familias cuyo acceso a la institución escolar es reciente, parece ser que las jurisdicciones de autoridad sean estrechas y estén fuertemente personalizadas (…) Consecuentemente, el reconocimiento de autoridad se limitará siempre a niveles relativamente bajos de abstracción”
 

A su vez, considera que gran parte de lo que cae bajo la etiqueta de “violencia” en estas escuelas constituye más bien un problema semántico. Muchas veces los alumnos y sus padres -sectores populares- no compartirían la impresión de una escuela violenta sustentada por docentes y directivos -sectores medios. Este desacuerdo se encontraría relacionado con la pertenencia a ámbitos de socialización diferentes. 

Entonces, si la escuela opera como un prisma, cabría preguntarse qué es lo que desde ella se puede hacer para eliminar la violencia en las escuelas. Noel sostiene que, en primer término, habría que avanzar en reconstruir la autoridad hoy ausente. Para lograrlo, los adultos del sistema escolar deberían consensuar los modos de ejercicio de la autoridad y convencerse acerca de su legitimidad. Por otro lado, si existiera un interlocutor conocido y confiable podrían establecerse vínculos que posibilitarían -con algunos límites- eventuales relaciones de autoridad. Sin embargo, señala que esta modalidad no deja de tener efectos paradójicos ya que, de este modo, las escuelas continuarían siendo sumamente dependientes de los individuos que la componen, erosionando su institucionalidad. Aspecto que más habría contribuido al socavamiento de la autoridad. 

Este planteo incurre en varios errores. En primer término, Noel presenta una mirada, en el mejor de los casos, ingenua y unilateral sobre el concepto de autoridad. Su interpretación soslaya el hecho de que ésta se funda sobre grandes dosis de violencia y supone la imposición de una voluntad sobre otras. Aspecto que no desaparece aún cuando la violencia se proporcione en dosis homeopáticas o en forma encubierta. Sobre esta base se asienta el consenso que el autor idealiza. 

Resulta desacertada además su posición en torno a la “clientela escolar”. Desde la perspectiva de Noel como los sectores populares no pueden pensar en términos abstractos no pueden consentir. Sin embargo, a despecho de lo que supone, la autoridad es una de las experiencias más inmediatas para quienes la reproducción de sus condiciones materiales de existencia se cimientan en relaciones sociales de explotación. A su vez, esa experiencia inmediata expone a la clase obrera a un alto nivel de abstracción: más allá de la “autoridad burguesa” de turno debe reproducir la misma relación, una y otra vez, para poder subsistir. Menudo juicio el de este antropólogo que supone que los “sectores populares” son infradotados. Acorde con esa caracterización propone entonces una salida paternalista para la clase obrera: si el docente le fuera más familiar -casi como un padre- aprendería a respetarlo. Si bien resulta correcto su planteo en torno a la necesidad de recomponer la autoridad docente, el camino que nos propone es errado: negociar y consensuar. Así olvida que, a menudo, intereses irreconciliables y antagónicos tornan imposible e inviable tal negociación.  

Estudios cuantitativos. De cómo medir percepciones

En diversos estudios efectuados entre adolescentes escolarizados de todo el país, el equipo de investigación dirigido por Ana Lía Kornblit
 sostiene que la “violencia escolar” expresaría nuevas formas de sociabilidad entre pares. Ese proceso de construcción identitaria hablaría de la sociedad actual, profundamente fragmentada y desigual. Una de las principales características de esas nuevas formas de sociabilidad residiría en que la construcción de la identidad de un grupo se realizaría en contraposición violenta a la de los otros. Esta sería una de las caras de la “violencia escolar”. A ello habría que agregar la incapacidad de las instituciones para dar respuesta a los dilemas planteados por las particularidades de las nuevas experiencias de los jóvenes. Entre otras cosas, las expresiones agresivas serían una consecuencia de la imposibilidad de poner en palabras el “malestar” estudiantil. 

Trazado ese cuadro general, los autores se encargan de determinar cuál sería la variable principal que explicaría la violencia escolar. Para ellos, el quid de la cuestión residiría en el “clima social escolar”. Dicho concepto otorga prioridad a las percepciones de los actores en la construcción de la realidad. Al respecto, Di Leo sostiene que:

“el clima social en las escuelas funciona como un prisma que refracta de maneras particulares hacia el interior de la institución las “violencias provenientes del exterior.”

Una vez más, encontramos la clave explicativa en la institución escolar a partir de las formas en las que refracta o procesa el malestar estudiantil y esas nuevas formas de sociabilidad. Desde esta posición, los climas sociales escolares favorables, esto es, aquellos donde se propicia el diálogo, la participación y se minimizan las prácticas autoritarias disminuirían, en gran medida, la frecuencia de las situaciones violentas. Los alumnos percibirían que se ejerce menor violencia sobre ellos y, por ende, serían menos violentos. 

Nuevamente nos encontramos frente a una caracterización que presenta varios problemas. En primer lugar, si bien se menciona el origen social de la violencia, en los estudios realizados por el equipo esta determinación ocupa un lugar secundario. Es por ello que las variables “internas” a la institución escolar, como lo es el concepto de “clima social escolar”, pasan a un primer plano. Razonando en forma inversa, los autores no toman en consideración, salvo en una aclaración marginal, lo obvio: son las situaciones de violencia en la escuela las que establecen, en gran medida, “su clima”. 

Por otro lado, la variable que mayor incidencia tendría en la generación de un clima violento sería la percepción de los alumnos acerca del autoritarismo docente. En este sentido, entienden que el autoritarismo obstaculizaría los canales de comunicación y de mediación para la solución no violenta de los conflictos. Ahora bien, en ningún momento definen qué entienden por “autoritarismo docente”. Como vemos, de la mano de esta vaguedad conceptual, los autores no escatiman argumentos orientados a culpabilizar a los docentes.

En este marco teórico endeble intentan incorporar, como variable secundaria, el nivel socio-estructural de los alumnos. Concluyen que en los sectores más “bajos” el malestar se manifestaría de forma violenta, mientras que en los más “altos” adoptaría la forma de crítica e insatisfacción. En este sentido, la “corporalidad” sería un atributo propio de los sectores sociales bajos. Una vez más, los autores no presentan el modo en que han construido la variable nivel socioeconómico. Tampoco se encargan de demostrar empíricamente cómo verifican sus supuestos acerca del comportamiento diferenciado según clase social. Asimismo, se trata de una variable inoperante en tanto no establece las relaciones sociales que subyacen a cada “sector social”, que de esta forma, se presenta como una posición en una escala de elementos inconexos.

En otro lugar,
 los autores señalan que deberíamos pensar qué es lo que la escuela puede hacer y cuáles son las tareas que no le competen. Al respecto, consideran que ésta no puede modificar la principal causa de violencia social: las necesidades básicas no cubiertas, es decir, la dimensión estructural de la violencia. En relación a sus posibilidades, destacan la necesidad de que las políticas educativas proporcionen una mayor autonomía institucional para que cada escuela pueda adaptarlas a sus necesidades y las de su comunidad. Por su parte, las escuelas deberían aplicar técnicas de mediación y generar consenso en relación a las reglas de juego, a partir de la participación de todos los miembros de la comunidad educativa. 

Como vemos, sus propuestas no hacen más que llamar a los docentes a administrar de manera eficiente la miseria social. En este sentido se encaminarían la creación de espacios de participación, la implementación de instancias de mediación y negociación y el impulso de una mayor autonomía institucional. Es decir, apuntalan las bases de una pedagogía reformista. Por ello, en su planteo no figura la necesidad de la organización política de los docentes, ni en lo que refiere a la defensa de sus condiciones de trabajo ni, mucho menos, en un plano político más general. Ni siquiera advierten que resulta contradictorio señalar como principal causa de la violencia social las “necesidades básicas no cubiertas” y proponer una buena convivencia como contracara de las manifestaciones de violencia en la escuela. Los autores debieran ponerse de acuerdo: o es la economía o es el “clima escolar”. Tampoco advierten que esa mayor adaptación de la escuela a la comunidad podría agudizar los problemas. Por último, sus propuestas coinciden con algunas de las transformaciones operadas durante los últimos años en la organización del sistema educativo. Transformaciones que, a la luz de los resultados obtenidos y de los innumerables casos que podrían mencionarse, han puesto en cuestión la capacidad del diálogo y del consenso para la resolución de la violencia en el espacio escolar. 

Por su parte, Daniel Míguez y Adela Tisnes
 buscaron medir y dimensionar el impacto de la violencia. También, formaba parte de sus objetivos encontrar su asociación con la condición social de los alumnos y sus sentimientos de adecuación a la sociabilidad escolar. Para ello, recurrieron a las pruebas de calidad educativa aplicadas por el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología de la Nación en 2000 y 2005. Advirtiendo las limitaciones de las fuentes, emplearon una definición restringida de “violencia” limitándola a las trasgresiones de las normativas institucionales. Definición que tendría la ventaja, además, de coincidir con la propia visión de los actores. Así, los indicadores con que trabajaron refieren sólo a robos, el “temor” a ser lastimado y el daño físico sufrido por compañeros.
A la luz de sus resultados, concluyen que la mayor parte de los hechos violentos que ocurren en las escuelas no consisten en formas graves. A su vez, observan que dentro de las instituciones escolares se habrían generado dinámicas de segregación entre el alumnado que podrían tener cierta vinculación con la proliferación de hechos de “violencia moderada”. Sin embargo, los problemas de integración no afectarían de manera generalizada a los alumnos. Más bien, una muy baja proporción de estudiantes se sentiría excluida de la comunidad escolar. En este grupo específico se concentrarían las víctimas de la violencia, tanto en sus formas moderadas como, sobre todo, en las más extremas. Por tanto, consideran que si ha existido una degradación de la capacidad mediadora de la institución escolar ésta se ha manifestado en la incapacidad de integrar a grupos acotados de alumnos que se sienten excluidos del medio escolar. De acuerdo con ello, suponen que la resolución de esta fuente de conflictos sería un primer paso para reducir los niveles de violencia en las escuelas. Por otra parte, encuentran una baja incidencia de la condición social de los alumnos en los episodios de violencia. Sin embargo, violencia y condición social se asociarían en sus extremos.

Una vez más nos encontramos ante la confusión existente en el campo teórico sobre la violencia en las escuelas en torno a la validez de los conceptos científicos. En este sentido, equiparar analíticamente un fenómeno concreto con la percepción que se tiene de él -como hacen nuestros autores- resulta, por lo menos, un error que lleva a relativizar absolutamente todo. Porque un alumno puede no considerar violento pegarle o robarle a sus compañeros. Sin embargo, resulta algo obvio que esta percepción no nos permite cuantificar el fenómeno. La tarea de toda investigación científica es romper con los presupuestos sostenidos desde el sentido común y no elevar éstos a categorías científicas. Además, no entendemos cómo si la escuela desarrollara mejor su capacidad mediadora podría resolver un problema que se halla fuera de ella. 

Régimen disciplinario: con la democracia se educa

Otra serie de estudios se aboca a investigar las transformaciones operadas en el régimen disciplinario y sus consecuencias sobre la autoridad escolar, es decir, el plano disciplinar-legal. Algunos de estos trabajos se concentran en la normativa y otros la conjugan con la “percepción” que se tiene de ella. Dentro de estos últimos, en un estudio sobre escuelas públicas y privadas de la Ciudad de Buenos Aires, el Conurbano Bonaerense, Tandil y Rafaela, Beech y Marchesi
 señalan la coexistencia de sistemas disciplinarios en los que se propone participación y diálogo con cierto orden de tipo tradicional. En relación a la conflictividad escolar, sostienen que la situación no sería tan grave como parece “desde el sentido común”. Esto sería así en tanto el nivel de agresión es percibido por los actores como relativamente bajo. A su vez, las percepciones de los alumnos sobre la convivencia escolar estarían influidas por el apoyo familiar y la autopercepción. En este sentido, aquellos alumnos que reciben más ayuda y preocupación familiar por sus estudios, valoran en forma más positiva la escuela y no presentan “problemas de convivencia”. 

Desde su perspectiva, los agentes escolares deberían pensar estrategias para fomentar el apoyo de las familias e idear formas de contener a aquellos alumnos que reciben menos soporte. Entre sus propuestas se destaca la construcción de sistemas de convivencia escolar “justos, participativos y democráticos”. Por otro lado, plantean que la escuela debería pensar cómo convertirse en una institución más “amigable” para los alumnos que no se sienten bien en ella y que viven situaciones de conflicto, buscando formas para que aprendan a convivir pacíficamente. Sin embargo, la escuela por sí sola no podría solucionar todos los problemas de convivencia. En este sentido, consideran que sería interesante construir una escuela que trabaje en forma integrada con otros servicios públicos, sobre todo ante casos graves. También proponen medidas macroeducativas como avanzar hacia modelos en los cuales los docentes pertenecieran a una institución, dejando de ser “docentes-taxi”. De esta forma podrían estrecharse los vínculos entre éstos y sus alumnos.

En primer lugar, no se entiende cómo a partir de la percepción y de las representaciones de los estudiantes los autores llegan a la conclusión de que el espacio escolar no es tan conflictivo como se cree. Lo mismo sucede con la variable “apoyo familiar”, la cual sería determinante al momento de explicar la conflictividad escolar. De sus argumentos, se desprende ahora que la culpa la tienen los padres. En segundo lugar, cuando nos referimos a la violencia y los conflictos en las escuelas estamos pensando en un problema que nos remite a un conjunto de relaciones sociales, por lo que hablar de “problemas de convivencia” resulta desacertado. En términos generales, esta perspectiva presume que somos violentos porque no nos escuchamos ni dialogamos. A su vez, emparentada con aquella que supone que la violencia opera en lugar de la palabra, niega dos fenómenos íntimamente vinculados: la existencia de intereses antagónicos y la degradación social vigente. Finalmente, sus propuestas de democracia y participación dan cuenta de una lógica propia del idealismo burgués. Aún cuando se propiciaran niveles inusitados de participación y diálogo, las escuelas seguirían atravesadas por la violencia mientras se encuentren inmersas en un contexto social general en franca descomposición. 
Por su parte, Inés Dussel
 desarrolló un estudio sobre los reglamentos de convivencia de 20 escuelas públicas de la Ciudad de Buenos Aires, en 2003. Allí, la autora se pregunta si la dificultad de “decir la ley”, ante la crisis de autoridad imperante en nuestro país, es asumida y bajo qué forma por los nuevos sistemas disciplinarios. También, se propone analizar cómo se conceptualiza al transgresor en la cultura política de las escuelas y qué estrategias de intervención se definen ante las faltas. Forma parte de sus presupuestos teóricos el considerar que existe una relación muy estrecha entre el orden disciplinario escolar y el orden político. 

La autora observa que la mayor parte de los reglamentos pauta las responsabilidades que tienen los estudiantes, siendo minoritaria la fijación de derechos y obligaciones, más vinculados con los discursos de la ciudadanía. En esta dirección, encuentra que sólo cuatro escuelas mencionan las responsabilidades u obligaciones de los adultos. A su entender, este hecho refuerza la idea de que sólo los débiles son objeto de regulación normativa y que, para la convivencia entre adultos y adolescentes, no hay marco político-legal que deba ser sometido a discusión y negociación. Por otro lado, observa que, en la definición de las sanciones ante la transgresión, la responsabilización individual sería crucial. En suma, la regulación de la disciplina en los reglamentos de convivencia combinaría viejos y nuevos temas y estrategias. En este sentido, si bien la mayoría de los reglamentos enfatiza la flexibilidad y el diálogo, estarían pensando a los adolescentes como incapaces de autogobierno a partir de un criterio de responsabilidad muy cercano a la vieja idea de obediencia disciplinaria. Desde su perspectiva, las contradicciones y limitaciones de este nuevo orden disciplinario escolar estarían dando cuenta de la dificultad para generar formas de organización más democráticas que contengan el conflicto, el disenso y la discusión como elementos centrales. 

Tal como podemos ver, buena parte del planteo de la autora se asienta sobre la suposición de que la autoridad puede ser objeto de negociación entre “fuertes” y “débiles”. Así, una visión romántica y ahistórica se impone, desconociendo el rol de la violencia en la construcción de la autoridad. Nos preguntamos además qué implicaría para los docentes tener que dialogar y reflexionar ante cada situación conflictiva. 

Por su parte, Mariano Narodowski
 efectúa un análisis del proceso de debate y sanción legislativa del “Sistema Escolar de Convivencia” para las escuelas secundarias de la Ciudad de Buenos Aires, a fines de los años ´90. Al respecto, señala que el resultado de aquel proceso se ajustó perfectamente a las tendencias tradicionales de la política educativa argentina. En primer lugar, la participación directa del Estado en la definición de cuestiones de carácter estrictamente pedagógico, normativizando la vida cotidiana de las instituciones escolares. En segundo lugar, un proceso de hiperregulación de las escuelas públicas y una creciente desregulación del sector privado. 

El primer punto hace referencia a la obligatoriedad de los consejos escolares de convivencia. El autor supone que resulta incorrecto brindar una respuesta única frente a la diversidad y heterogeneidad de problemas que presenta la educación y, particularmente, el conflicto entre adolescentes y adultos en la escuela secundaria actual. Por otro lado, esta “rigidez” en el diseño de la intervención sobre el conflicto escolar podría contribuir a incrementar, o al menos a no detener, la deserción y el fracaso escolar de los sectores sociales que tienen un punto de partida más desventajoso para lograr adaptarse a las culturas escolares predominantes. El segundo problema que detecta refiere a que, en un principio, estos Consejos se establecieron como obligatorios solamente para las escuelas secundarias públicas, si bien todos los proyectos de Ley presentados exhibían una unidad de criterio respecto del tratamiento igualitario para escuelas públicas y privadas. Desde su perspectiva, educadores, dirigentes, representantes legales y empresarios de escuelas privadas habrían presionado públicamente consiguiendo que la Legislatura aprobara un proyecto a partir del cual no se les imponía ninguna regulación en esta materia. 

Sin embargo, contrariamente a lo que plantea Narodowski, la instauración de los Consejos de Convivencia supuso una completa fragmentación del sistema disciplinario escolar. En este sentido, tanto los actos de indisciplina como los mecanismos de sanción se tornaron cada vez más difusos, dado lugar a tantos criterios como Consejos existieran. La creación de estos órganos deliberantes así como la eliminación de las amonestaciones, parecieran ir en un sentido opuesto al que supone el actual Ministro de Educación de la Ciudad. En lugar de contribuir a la deserción escolar, indican una clara estrategia de retención de los alumnos en el espacio escolar. De hecho, no llama la atención que para garantizar la permanencia y el egreso de todos los alumnos del nuevo secundario obligatorio se proponga la generalización, en todo el país, de dichos consejos. 

Una propuesta de investigación

Tal como pudimos ver hasta aquí, si bien buena parte de los autores coincide en que la violencia en el espacio escolar debe entenderse a la luz de procesos sociales más generales, ello sólo constituye una mera declaración de principios. Esa afirmación no se traduce ni en sus investigaciones concretas ni en las propuestas que trazan. En este sentido, existe cierto consenso en torno a la idea de que las escuelas procesan la realidad social según sus propias particularidades. Precisamente, estas “variables internas” al espacio escolar son el centro de atención de los especialistas: la erosión de la autoridad, el “clima” o los “problemas de convivencia”. Solidario con ello, las propuestas no superan el marco escolar y las responsabilidades recaen sobre los propios docentes y, en menor medida, sobre los padres. 

En términos generales, los estudios locales se concentran en medir el impacto “subjetivo” de la violencia en las escuelas. Aún reconociendo este punto de partida, nuestros especialistas extraen conclusiones que sólo podrían desprenderse a partir de una reconstrucción estadística del fenómeno. Por ejemplo, cuando afirman tan sueltamente que en la actualidad las escuelas no son más violentas que antes. Este error tiene, además, otro de sus orígenes en la negativa a definir y delimitar en forma precisa el objeto bajo estudio. Al no hacerlo, muchas veces la realidad se limita a aquello que los sujetos piensan y/o dicen sobre ella. 

En suma, el campo teórico sobre la violencia en las escuelas se encuentra dominado por un enfoque subjetivista, postmodernista y socialdemócrata que se limita a proponer una eficiente administración de la miseria social. Una mirada profundamente idealista, que supone que es posible transformar la escuela sin modificar el núcleo del orden social. Urge, entonces, delinear una propuesta de investigación que supere estos déficits. 
Forma parte de nuestro sistema de hipótesis que, en tanto la violencia constituye uno de los síntomas de la agudización de las contradicciones del régimen de Gran Industria y de las tendencias a la descomposición social, se ha instaurado como un hecho permanente en el sistema educativo actual. Si nuestra hipótesis es correcta, debemos encontrar algún tipo de correlación entre el ciclo de acumulación de capital -en particular, el proceso de profundización de la crisis económica en Argentina- y la evolución de los casos de violencia en las escuelas. Para determinar su validez, se debe realizar, en primer término, una reconstrucción estadística del fenómeno. Por otro lado, el análisis histórico nos permitirá observar cuál es su tendencia, encontrando -o no- etapas en las que irrumpe con más fuerza. También podrá determinarse su magnitud y grado de novedad a partir de una base científica. A despecho de lo que suponen los “especialistas”, ambas cuestiones podrán saldarse a partir de una investigación concreta que supere los límites del grado de conciencia que los actores posean. En este sentido, si la violencia en las escuelas expresa un proceso mucho más general de descomposición social, podremos afirmar que nos encontramos ante un fenómeno relativamente novedoso. 
Una vez dilucidadas estas cuestiones, tendremos que estudiar sus repercusiones. Una segunda hipótesis de nuestra investigación es que los espacios signados por la violencia profundizan el proceso de degradación educativa, condicionando el trabajo docente y empobreciendo, aún más, el currículum. En relación al primer punto, en un campo dominado por el reformismo, no resulta casual que no existan estudios que midan el impacto de la violencia en las escuelas sobre las condiciones de trabajo docentes. Para estudiar este hecho central, contamos con fuentes tales como pedidos de partes médicos y licencias, ausentismo laboral, solicitud de atención psicológica y/psiquiátrica, horas cátedra y puestos sin cubrir en escuelas consideradas “violentas”, entre otras. A la luz de estos datos, podremos correlacionar la evolución de estos síntomas con aquella trazada por los casos de violencia en las escuelas. También indagaremos la intervención de los sindicatos, así como la respuesta oficial y la de los propios docentes. De esta forma, podremos establecer cuáles son las luchas que se dan en relación a este fenómeno y el posicionamiento político de las distintas fuerzas. 
En relación al empobrecimiento del curriculum, a modo de hipótesis sostendremos que, en espacios educativos violentos, el docente elegirá para sus clases estrategias didácticas y temas “convencionales” por considerarlos menos conflictivos. Para analizar este punto, estudiaremos la constitución de un “curriculum oculto” en el contexto de aulas atravesadas por la violencia, comparando sistemáticamente programas y planificaciones formales con los contenidos y estrategias pedagógicas realmente implementados. Dicho currículum se imprime sobre otro “formal”, ya de por sí degradado, profundizando su erosión. 

Desde nuestra perspectiva, ningún aspecto de la vida social escapa a las tendencias más profundas que le imprimen las relaciones sociales de producción. Aquí nos concentraremos en dos de las tendencias generales del funcionamiento del sistema capitalista analizadas por Marx en El Capital, a saber: la descualificación de la fuerza de trabajo y la creación de una población sobrante creciente. En relación al primer punto, bajo el régimen de Gran Industria el capital consuma en forma definitiva el proceso de separación entre ciencia y trabajo, concepción y ejecución, que lo caracteriza: el obrero se transforma en un mero apéndice de la máquina. Esta tendencia constituye el sustrato material objetivo de aquello que, en el plano educativo, denominamos degradación educativa. En este sentido, las políticas educativas se adaptan a los nuevos requerimientos del capital: trabajadores menos educados, y por tanto más baratos, para trabajos que no requieren de una educación compleja. Por ello, la relación contradictoria entre reformas con “buenos objetivos” y los resultados inversos en la cotidianeidad escolar estarían dando cuenta de la forma en la cual la escuela expresa las tendencias más profundas del sistema social que le da origen. Este fenómeno se manifiesta de diversas formas: elevados índices de repitencia, deserción, sobre-edad, bochazos masivos en los ingresos a la Universidad, etc. Frente a este panorama, el CEICS desarrolla diversas investigaciones orientadas a analizar cómo se plasma la descualificación de la fuerza de trabajo, operada en el mundo de la producción, en la educación de masas. En este sentido, nos encontramos estudiando la degradación educativa a la luz de programas, manuales y cuadernos escolares, regímenes de evaluación, etc. 

La segunda tendencia a la que nos referimos supone que, al aumentar el volumen, la concentración y la eficacia técnica de los medios de producción, el sistema capitalista reduce progresivamente el grado en que éstos son medios de ocupación para los obreros. En el caso argentino, a esta tendencia general se le suma la especificidad de una acumulación incapaz de expandirse sostenidamente a escala ampliada -tendencia a la disolución-. Como hemos dicho, las contradicciones de esta forma social que constituye el capitalismo se expresan tanto en las políticas educativas como en la realidad cotidiana del espacio escolar. En este sentido, la violencia en las escuelas es una de las distintas formas en que se manifiesta la descomposición social, entendida como la ruptura de las relaciones sociales más básicas. Desde nuestra perspectiva, la violencia dirigida a los docentes constituye una de las formas más acuciantes de dicha descomposición, en tanto implica el quiebre de relaciones con la fracción más ilustrada de la clase obrera: el maestro, que sólo por el acto de enseñar a leer, abre el camino al pensamiento científico.

Por su parte, las transformaciones operadas en el régimen de disciplina acompañan este proceso y actúan como mecanismos que garantizan y refuerzan la contención de masas de población superflua -o sobrepoblación relativa y lumpenproletariado- en el espacio escolar, alejándola del mercado laboral que ya no puede absorberlas. De modo similar operaran otros mecanismos como el aumento de la obligatoriedad escolar o las distintas reediciones de la “promoción social”. En la actualidad, nos encontramos estudiando las transformaciones operadas en el sistema de disciplina escolar. En una segunda etapa, procesaremos información recogida en las actas de disciplina, los reglamentos internos elaborados por los Consejos de Convivencia, allí donde los hay, las denuncias realizadas por docentes y directivos en los Consejos Escolares, entre otros.

La magnitud que está adquiriendo la violencia en las escuelas requiere la realización urgente de un estudio que nos proporcione herramientas para actuar. No podemos seguir diciendo que la violencia es una percepción o que su explicación anida en el autoritarismo del docente. La ciencia revolucionaria debe ponerse al servicio de la lucha cultural y política para encarar así una batalla frontal contra la degradación educativa en su conjunto y la pauperización de las condiciones de trabajo docentes.  
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